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Consultorio Módico 

Centro general de vacunaciones 
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V A C U N A S 

De teñera contra la viritela, contirrcibica y contra las 
•í enfermedades de los ganados 

S U E R O S 
Normal, anti diftérico, anti tuberculoso, anti estreplococcico, 

polivalente y artificial de Gheron 

J U G O S O R G Á N I C O S 

para la aplicación del onétodo Bronn Séquardpor la via 
hipodérmica y por la via gástrica, 

Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio y 
se expenden por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señores 
farmacéuticos. 

Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 

Para informes y pedidos al DOCTOR CÁNDIDO 
3 i : ' i i . 4 i ; l a d e l m a r , 8 3 
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Hacer política 

«No venimos aquí á hacer política»; 
tal es la pr imer protesta que surge 
apresurada y espontánea de labios del 
presidente de la asamblea de Zaragoza. 
Y todos los congregados acogen oon 
asentimiento y aplauso semejante de 
claración, como si el presidente hubie
ra dicho que allí no se iba á cometer 
adulterio ni á robar relojes. 

No se nos alcanza á nosotros de qué 
suerte podrán darse á entender los 
congresistas de Zaragoza que no hacen 
política cuando critican la gestión de 
todos los gobiernos que han arrastra
do á la patr ia al trance presente, dic
taminan acerca de la ox'ganizacion del 
Estado, agitan el problema de la des
centralización, demandan reformas ra-
dioalíbimas en la administración pú
blica, arbitran los medios de salvar la 
Hacienda, señalan las reducciones que 
han de hacerse en los servicios públi
cos, discuten la base del sufragio y pi
den, si fuere preciso, la reforma de la 
Constitución. Lín gran meeting políti
co y no otra cosa es la asamblea zara
gozana. ¿A qué, pues, protestar de que 
allí uo so hace política, cuando es po
lítica lo que se está haciendo? 

Harto se comprende lo quo con osa 
frase se quiero decir; poro está mal di
cho. Los representantes do los intere
ses mercantiles deseaban manifestar 
desde el principio do los debates que 
no iban allí á formar un partido nue
vo ni á apoyar á ninguno de los exis
tentes, á ochar memoriales pidiendo el 
Ijoder, á afiliarse al séquito do cual
quier magnate, á buscar credenciales 
y actas, á impetrar favores, á organi
zar mesnadas, á trabar cabalas ni á fra
guar intr igas. Porque eso es lo que en 
España so entiendo usualmente por 
hacer políiica. 

¡Tremendo síntoma de degeneración 
nacional el que se revela en osa elip
sis! Aquí no hace falta decir que no so 
va á hacer política torpe, menguada, 
inicua, de injusticia, de corrupción, 
de bandidaje. Con decir que no so hace 
])olítica está dicho todo. La opinión no 
parece tener idea de qué cosa puede 
ser una política noble y elevada, des
interesada, patriótica. Quien quiere 
dar á entender á sus conciudadanos 
que no es su ánimo darles el timo, ne
cesita renegar de la política, así, en 
absoluto, sin distinción, sin condicio
nes, sin adjetivo. ¡Tan arraigada está 
la desconfianza, tan hondo es el escep

ticismo quo ha engendrado on la con
ciencia pública una no interrumpida 
serio de burlas, engaños y trapace
r ías ! 

Dos ediciones diarias 

ciendo polítiea, dominó al mundo la i 
vieja Roma y hoy lo domina ol sajón. • 
Haciendo política, consumó Cavour la ' 
unidad italiana y engendró Bismarok 
la Alemania poderosa y próspera. Ha
ciendo política, se redimió Prusia des
pués da Joña, y Francia después de 
Sedán. La política, como la ciencia, 
como ol arto, como la moral y las bue
nas obras, es por su naturaleza un 
quehacer desinteresado. E l fruto de la 
obra no es para el autor, sino para to
dos. Lícito es y plausible cultivar los 
campos y enriquecerse en el comercio; 
poro no es menos plausible ni menos 
lícito servir á la patria en la política 
con amor y desinterés. ¡Desgraciadas 
las naciones en las que esto no so en
tiendo y practica así! 

Alfredo Calderón. 

^**^*^*"®(F«era, 3 t s l n c & í r e 
Núm. 208. 

A S A M B L E A 
de 

Z A R A G O Z A 

Do poder realmente dejar de hacer 
política,fácil sería ol remedio. Pero no 
se puede. Función inexplicable y en 
cierto respecto predominante de la vi
da social, la política os una necesidad 
para todos. La hace el que á ella so 
consagra; la hace el que de ella abo
mina. No contr ibuye monos á osa la
bor común el que se abstiene que el , 

I quo obra. Se peca igualmente on poli- i 
, tica por omisión qu© por acción. Hace ' 

política el que declara que no quiere ' 
laceria, como habla el que afirma que 
callará. No se puede, viviendo en so- ! 

jyciedad, abstenerse da la política, como 
no se puedo impedir, viviendo, que • 
lata el corazón. Lo único que consigue 
el qua de la política sa abstiene es 
que una voluntad ajena se subro- ! 
gue en lugar de la suya, ocupando el 
vacío quo ella deja, con la misma in
declinable necesidad con que el airo 
se prociiiita á ocupar el vacío atmos
férico. 

' Pueblo en el cual el haoer política 
lleva implicada la nota de corrupción 
y el no hacerla la patente de honra
dez, es pueblo esclavo, os pueblo muer
to. No vive largo tiempo el organismo 
con una honda perturbación de l s i s t e -
ma nervioso, n i las naciones cuando 
tienen la vida pública podrida hasta 
la entraña. Esa política que las perso
nas serias protestan no querer hacer, 
otros la harán. E l Estado será presa 
de los aventureros de toda laya. E l 
poder público, eso común patrimonio 
de los ciudadanos, esa suprema garan
tía do los derechos de todos, será ejer
cido por los peores.La sociedad hará di
misión de su soberanía para entregarla 
en manos de la hampa. Desde el Es ta 
do la corrupción invadirá ol cuerpo 
social entero. No será una clase, no 
será un orden part icular los que re
sulten enfermos; lo será la nación on 
masa, todos sus órdenes, todas sus cla
ses, todas sus instituciones; porque 
con todas ellas se halla eu inmediato 
contacto el Estado de donde el conta
gio dimana. Y los que, por indiferen
cia, por indolencia, por flaqueza, por 
escepticismo hayan consentido la pro
pagación do la peste, no tendrán al 
morir ni aun el derecho de la queja. 

No hay que abstenerse de la políl i-
ca: hay que ennoblecerla, hay que pu-^ 
rificarla. Hacor política es un honra,:,, 
do y digno hacer. E l bien de los indi
viduos, la grandeza de las naciones 
dependen de él en buena parte. Ha-

Administraclon de just ic ia 

Zaragoza 24. 
A las cinco y media comienza la se

sión. 
Preside el Sr. Paraíso. 
E n las galerías es el público tan 

numeroso como en dias anteriores. 
Léase el acta, quo es aprobada des

pués de una observación del Sr. Bal-
calis, da Barcelona. 

A continuación son leídas las adhe
siones de las Cámaras de Segovia y 
Cacares, y de varios representantes 
del magisterio. 

Inmediatamente se dá lectura al dio- | 
tamen de la Subcomisión da Jus t ic ia , ! 
cuyas bases son: A 

Primera. lieorganizacion de lal 
car-T-era judicial: | 

Independencia absoluta del poder; 
judicial. 

Ingreso por oposición. 
Separación efectiva do las carreras 

judicial y fisaal. 
Reforma de los preceptos legales 

referentes á responsabilidad de j ueces 
y magistrados, facilitando el modo de 
exigirla, no reduciéndola á una facul
tad paramente ilusoria. 

Segunda, lie formas en el pro-
ce'Iimiento: 

La jurisdicción mercanti l con t r i 
bunales y ley do enjuiciamiento espe
ciales. 

Administración de justicia rápida y 
económica, castigando con penas per
sonales al l i t igante insolvente y do-
clarándole temerario. 

Fijao on de sueldos á los jueces y 
fiscales municipales y á los auxiliares 
de justicia. 

Supresión da los Arancelas judicia
les en cuanto á los mismos sa refiera, 
rasarcióndoía el Estado en la forma 
que estime más conveniente. 

Aumento de la cuantía para los j u i 
cios verbales, hasta la suma de 1.500 
pesetas. 

Sustraer al conocimiento del Ju ra 
do los delitos de poca importancia. 

El Sr. Espinos, de Barcelona, cree 
que debe admitirse en el dictamen una 
conclusión, on la que se pida quo los 
encargados do la administración de 
justicia, on las regiones que t ienen 
legislación propia, conozcan el dor«-
cho de dicha legislación regional. 

Fúndase para ello en el hecho da 
quo los jueces y magistrados de osas 
regiones suelen desconocer sus cos
tumbres y dialectos, dificultándose 
así el procedimiento. (Aplausos.) 

E l Sr. Camino, de Sevilla, niega 
competencia á la Asamblea para t ra
tar estos asuntos. 

Le contesta el Sr. Pérez Lurbe , de 
Cartagena, en un discurso de gran 
sentido práctico. 

E l comercio—dice^—antepone el in-
rés de la patria al suyo propio. 

Díceso por ahí que no entendamos 
do ciertas materias; y osto es verdad, 
por lo que so refiera á la parte técni
ca. 

Pero debemos ocuparnos do ellas, 
por haber demostiado—los que en
tienden—quo lo hacían, no mal, siuo 
peor. {Cfrandes ajjlausos.) 

Nosotros no sabemos lo que es un 
cañón; pero sabemos lo que cuesta... 
{Aplausos.) ' 

Y que tenemos que pagarlo. {Repe
tidos aplcmsos.) 

Queremos, pues, quo los magistra
dos cumplan con su deber y no sean 
víctimas del caciquismo. {Aplausos.) 

La administacion do justicia—con-
cluyií diciendo—-cuesta mucho al país, 
y los contr ibuyentes debemos pagar
la. 

E l discurso del Sr. Pérez Lurbe ha 
causado viva impresión en la Asam
blea y en el público. 

Queda aprobado el articulo pr ime
ro. . 

Respecto al segundo hace algunas 
observaciones el Sr. Salas, de Tarrasa, 
pidiendo la reforma del Código de Co
mercio, según ha solicitado ya en otras 
Asambleas. 

Termina encareciendo la necesidad 
de que se inst i tuyan tribunales de 
Comercio. 

Contéstale el Sr, Echevarría, de la 
Comisión. 

Después de algunas observaciones 
de l Sr. San Román, representante de 
Oviedo, queda aprobada la petición del 
Sr. Salas. 

E l representante de la Cámara de 
San Sebastián, Sr. Orbea, hace constar 
BU voto en contra da la fijación da 
sueldo á los jueces y fiscales munici
pales. 

Apruébase el artículo, con esta mo
dificación, que la mis"íaa Comisión 
propone: 

«Será potestativo de las partes li
tigantes, en todo juicio civil ó crimi
nal, estar representadas por un pro
curador.» 

E l Sr. Castro, da Valencia, apoya 
una enmienda pidiendo la creación do 
tribunales de partido, y que ss au
m e n t e hasta 10.000 pesetas la cantidad 
fijada para los juioios de menor cuan
t ía . 

La CQmbaten, on nombre de la Co
misión, los Sros. Forcada, da Salaman
ca, y Barata, do Sabadell. 

E i Sr. Castro hace uso de la palabra 
para rectificar. 

Habla á continuación D. Pedro Dioz 
Montero, representante de Burgos. 

Intervienen en el debate los seño-
ros Echevarría, representante de Vi-
naroz, y Alzóla, de Bilbao, desechán
dose la enmienda por 23 votos eon
tra 9. 

Pónose á votación la dal represen
tante de Sabadell, pidiendo quo la oi-
fra de cantidades itigiosas compren
didas en los juicios de menor cuantía, 
se eleve hasta 10.000 pesetas. Queda 
también desechada por 27 votos con
tra 3. 

Apruébase por unanimidad la dol 
representante de Balcells, pidiendo el 
establecimiento da reformas penales 
en un sentido da progreso y la orga
nización de las escuelas, creando los 
hábitos de trabajo. 

E l Sr. Espinos apoya otra solicitan
do que los jueces y los magistrados 
qué entiendan en los asuntos civiles y 
G r i m i n a l e 3 incoados en las regiones, 
conozcan su lengua y su legislación 
foral. 

La combato ol Sr. Echevarr ía , de 
Viiiaroz, diciendo que la aceptaba sólo 
en cuanto podrían ir á Cataluña jueces 
catalanes, pues no es fácil que los de
más supieran el dialecto. 

E l Sr. Espinos: Idioma. 
Concluye el Sr. Echevarría mani

festando su criterio. 
Se desecha la enmienda por 23 vo

tos contra 5 y una abstención. 
Sa levanta la sesión. 
La presidencia anuncia que la do 

mañana comenzará á las tres. 

C O M E I I C I O 
c»M la 

A R G E N T I N A 

La exportación de artículos españo
les on el primor semestre de 1897 so 
elevó á la cantidad de pesos 1.757.175 
ascendiendo la correspondiente al pr i
mer semestre ded año actual á pesos 
1.719.936. 

Como se ve, la expoliación españo
la en al periodo expresado ha sufrido 
una disminución de 25.209 pesos mo

tivada en primer término por la difi
cultad de comunicaciones á causa de 
la guer ra hispano-americana. 

La importaeion on España do pro
ductos argentinos ascendió on ol pr i 
mer semestre de 1897 á 512.258 pesos, 
mientras quo la correspondiente á 
igual periodo do esto año solo alcanaó 
la suma de 142.584 poso». 

La enorme diferencia quo existe on 
tro uno y otro semestre se debo al es
tado da guerra en que nos hemos on-

?contrado, y á la considerable exten
sión en negocios alcanzada por Alema
nia, Italia é Ing la te r ra que han con
seguido duplicar su tráfico en dicho 
t iempo. 

A la cabeza del negocio do importa
ción con la Argent ina, marcha Ing la 
terra, siguiendo Italia, Alemania, 
Francia y Bélgica. 

España, por desgracia, ooupa ol sép
timo lugar, cuando por su relación do 

•razas y costumbres debía figurar «a 
preferente término. 

Ningún país se encuentra en oondi-5 
ciones tan adeouadas como la Argen
tina y las Repúblicas del Centro y Snd 
América para el oonsumo do los pro
ductos españoles. 

Desgraciadamente, no hemos sabi
do, querido ó podido aprovechar las 
favorables circunstancias de afinidad 
cou esos países, y hemos dejado qua 
otras naciones absorban sus mercados 
en tanto que los productos españolea 
han figurado en una cantidad relati-

• vamente insignificante. 
i Nuestro tráfico con el Centro y Sur 

de América solo representa un 3 por 
100 para la exportación, cantidad exi
gua que demuestra palpablemente la 
inferioridad do nuestro comercio con 
dichos países. 

Indiscreción y grande es la quo co
meto al publicar una carta que hallé, 
en medio de la calle, la otra noche. 

La carta dice así: 
«Querido amigo: Ma pides, ta opi

nión aceroa del actual estado de Espa-^ 
fia y , á la verdad, no sé qué decirte., 
así en claro. 

¿Quieres que te hable como amigo? • 
Pues esto os cosa perdida. 

Aquí no quedan ni pudor cívico ni .̂ 
personal... n i nada. 

Ha conseguido crear escuela, sin ^ 
quererlo tal vea, pero en fia, la he 
creado. 

Nadie ya se preocupa de nada, ni 
creo en nada. 

E n la imposibilidad de congregar á 
todos los habitantes de España acerca 
dol estado de ésta, he consultado con 
algunos conspicuos (así los llamau los 
que no los conocen) y he aqui lo que 
han respondido á mi p regunta de: 
¿2iié liagoí 
" Romero Robledo,—A mí, el caldo 

gordo. 
El general Weyler.—ídem, idem. 
Canalejas.—Digo lo mismo. 
El general Polavieja.—Lo qua yo 

haría. 
Navarrorreverter.—2\x:<^% que..., ¡al 

p 'lo! 
(rumazo.—Siga usted por ose ca

mino. 
J/cireí.-Haga usted lo que usted quiera 

con tal que siga Aguilera. 
>y//í;<3/«.—Mostrarse duro para que 

luego me crean blando. 
Villa-verde.—Apretar. 
El marqués de Cerralbo. -—Propa-

rarnos el camino. 
Pí y 3Iargall,—Un. disparate... ú 

varios. 
Elgeiu'ralMartínez Campos.—Ha

cerme andar de la Ceca á la Maca. 
Mella.—Fastidiarme con tener ca

rradas las Cortes y no dejarme hablar. 
Montero Ríos.—Condenarme á con

tar cuentos gallegos que ni Day los 
entiende. 

Los diputados de la )nayoria.~}?ñ-
varnos de decir sí ó no, como Cristo 
iiQS enseña. 

Los contribuyentes.—Usted nos ha
ce... Usted no nos hace ni pizca de fal
ta. 

Y eras en las citadas opiniones quo 
unos me dicen lo que hago y otros lo 
quo debía hacer... 

Atiendo unos consejos y desaprove
cho otros... 


